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MÓDULOS PROFESIONALES (Anexo VA)

Unidades de competencia 
acreditadas Módulos profesionales convalidables

UC0105_3 0427. Diseño de productos mecánicos

UC0106_3 + UC0109_3 + 
UC0112_3 0431. Automatización de la fabricación

UC0107_3 + UC0110_3 + 
UC0113_3 0245. Representación gráfica en fabricación mecánica

UC0108_3 0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación

UC0111_3 0429. Diseño de moldes y modelos de fundición

UC0780_3 + UC0784_3 0430. Diseño de moldes para productos poliméricos

CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES

FME037_3 Diseño de productos  
de fabricación mecánica
UC0105_3
UC0106_3
UC0107_3
FME038_3 Diseño de útiles  
de procesado de chapa
UC0108_3
UC0109_3
UC0110_3
FME039_3 Diseño de moldes  
y modelos
UC0111_3
UC0112_3
UC0113_3
QUI246_3 Incompleta: Organización 
y control de la transformación  
de polímeros termoplásticos
UC0780_3
QUI244_3 Incompleta: 
Organización y control de  
la transformación de caucho
UC0780_3
QUI245_3 Incompleta: 
Organización y control de  
la transformación de polímeros 
termoestables y sus compuestos
UC0784_3

0432. Técnicas de fabricación mecánica*

0433. Proyecto de diseño de productos mecánicos

0434. Formación y orientación laboral**

0435. Empresa e iniciativa emprendedora

0436. Formación en centros de trabajo***

A042. Lengua extranjera profesional: inglés 1

A043. Lengua extranjera profesional: inglés 2

MÓDULOS NO ASOCIADOS A CUALIFICACIONES PROFESIONALES

FMEE0308  
Diseño de productos  
de fabricación mecánica

CERTIFICADOS
DE PROFESIONALIDAD

FMEM0309  
Diseño de útiles de procesado  
de chapa

FMEM0409  
Diseño de moldes y modelos  
de fundición o forja 

TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA GRADO SUPERIOR

(*) Podrá convalidarse, cuando se que tengan acreditadas todas las unidades de competencia incluidas en el título, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral.
(**) Convalidable con 1 año experiencia profesional y curso de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales, según normativa vigente.
(***) Exención con 1 año de experiencia profesional relacionada con las competencias del título.


